
GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPAÑAS

DEL JUEVES 10 DE SETIEMBRE DE 1812.

GRAN-BRETAÑA.

Londres 95 de agosto. ^ #
Todas las noticias que se han recibido estos dias de varios para- 

ge* de Rusia, convienen en que desde el principio de las hostilidades 
se han excitado allí en todas las clases del estado les sentimientos 
mas enérgicos de patriotismo. Las personas de todos los partidos en
contrados , que como todos saben reynaban en aquella capital, han 
sobreseído generalmente en sus opiniones, para unirse y auxiliar de 
coman acuerdo con sus donativos á la defensa de la patria, contra el 
enemigo común queila amenazaba con las mitigas, la perfidia y las 
armas. El príncipe Jübow ha dado 15CGOO ducados, la condesa Or
le w ha hecho un doniuivo de 8 millones de rublos (42 millones de 
reales), y la ciudad de Morkow ha ofrecido armar y equipar a sus 
expensas un cxército de 1000(30 hombres.

Sabemos de positivo que el conde de Ballagarde y otros varios 
gfener&les austríacos h.3íi rehusado constantemente admitir m¿mdo al
guno en el exé cito, que dtb¿ obrar como auxiliar de la Francia 
contra las armas rusas. ' v

r Las pesas rigurosas que ha mandado imponer el rey de Prusia 
á los desertores delexértito prusiano , que forma parto dei de Napo
león, prueban que es ciento !o que se había dicho; es á saber, que son 
infínit ;s los soldados pmsi&ncs de aquel exéicito que abandonan sus 
bandeas.

Hamos recib'do de oficio p«‘ Suecia la noticia de que la paz en- 
ü\e1hRusia y JaVTnVquía están, ya ratificadas.. Por co tígniei te el 
exército de Kutuscw, emplead**- e observar la? fronteras de Tuquia 
pu^de ya obrar sobre otro;punto-.* Los efectos de este- tratado, que 
tant i sensación. • ha- .debido. producir e¿> Fnmein , se habían visto ya 
en los boletines dei mismo B./ñapaste, que tan cuidadosamente ha 
intentado ocultado. Eu-eHo» dice,.que ha enviado á R-.gv-ic-r h^cia el 
Vístula, p*ra proteger;de cualquier, incursión* el ducado de »V tí\- 
líp.,'asi co>uo también al mariscal Vistor ¿ que estaba ar>ostqdo ex tre
el Elba y el Oder, para proteger su comunicación con Alemania. Ea
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la situación actual de lo* exércitcs, el ducado de Varsovia no puede 
ya verse amenazado por el exéicito de Kutusow á su regreso de 
Moldavia.

El 8 de este raes , el príncipe regente en nombre de S. M. nombró 
á Mr. Eduardo Thornton enviado extraordinario, y ministro pleni
potenciario de S. M. cerca de la corte de Suecia; y á Mr. Jorge Shcl- 
to Dougías secretario de la misma legación.

Esperamos que llegue luego á Fortsmouth el aTmirante Sir J. B. 
Warren, que debe disde allí dar inmediatamente la ve a, para temar 
el mando de la escuadra que cruza sobre la costa de Holanda.

El 1.® del corriente salieren de Canteíbury para trasladarse á 
Poitssnouth varios doata caúsente s délos regimientes primero y segun
do de caballería, y primero, tercero y cuarto de drt?genes, que de
berán inmediatamente dí?T á la vela, para reunirse en España al 
exército isgles del lord Wellington.

Los papeles oficiales de París dicen, cu* e! 20 del pasado llegó 
¿ Foctainebleau el sumo pontífice Pío VII , acompañado del ar
zobispo de Edessa y de varios empleados de su servidumbre. Al 
er trar en palacio dicen que fue recibido per el duque de Cadore 
(Champaguy), intendente de la corana, por el ministro del culto, 
por el arzobispo de Tours, y por los obispos de Nantes y Tréveris:
Ír que algunos días después fueron á cumplimentarlo los carden*- 
es residentes en P¿ris. S. S. dicen que ocupa la misma habitación 

que tuvo hace 7 añes, y que á pesar de su dura situación y las fa
tigas de la marcha se hal a con salud. Nada dicen estos papeles , ni 
nada se ha traslucido sobre el motivo por que se le ha Unido tanto 
tiempo casi oculto, ni sobre ia cama que ha motivado ahora su re
greso á cita capitel.

Por el ministerio de la guerra se publicó aquí en la gaceta del 18 
del corriente el siguiente Memorándum : „E« consideración al tnedo 
con que la legión alemana del rey te ha portado al frente del t nemi- 
go, especialmente en la victoria última mente conseguida en las cer
canías de Salamanca, S. A. R. el príncipe regente en nombre y re
presente cion de S. M. ha tejido por conveniente mandar, que ¡os 
oficiales que actualmente sirven ir.terin&mente en los diferentes regi
mientos de el a, queden haches oficiales efectivos dei exército ingles 
con la antigüedad'de ios nombra mirtos interinos que tenían.’*

Igualmente han publicado las gacetas de esta capital el documen
to siguiente:

Proclama del ministro de guerra del emperador de Rusia á los ale», 
manes.

Afemines: ¿ por que hacéis guerra á la Rusia ? ¿ por que fran
queas vuestras frontera», y ofendéis como enemigo al pueblo que 
hace tactos siglos que es ha tratado como amigos, que ha recibido 
en tu seno ó millares de vuestros compatriotas, y ha dedo ocupación 
á su industria? ¿ Que es lo oue os puede arrastrar á esta injusta agre
sión, que no puede menos de seros destructora, y que se acabará al 
fin por la muerte de muchísimos hombres, ó per vue¿t;a esclavitud?



Esta agresión no es e! resaltado de vuestra propia deterrainaeton; na 
es efecto de vuestra \o!untad : vuestro juicio y vuestros sentimientos 
de probidad me son garantes de eilo. Sois los infefc'csa instrumentos 
de la ambición de un extrangero que aspira á subyugar la desgra
ciada Europa. Alemanes, desdichados insiram¿M tas de ese ex t •■án
garo ambicioso que os desprecia, levantaos , ac- rdacs que habéis 
sido durante muchos siglos un pueblo grande; famoso cu Ja guerra 
y en la paz. Aprended de ios españoles jr de los portugueses, que la 
voluntad decidida y perseverante de u^a nación, basta para resistís 
las agresiones y las peifidi&s de un poder extrangero. Etris oprimi
dos, pero no os halláis aun degradados y deiteuide.». A urque mu
chos de vuestros noblts olvidan lo que deben á*la patria, la masa de 
la nación alemana permanece leal y animosa: está car.eada del yugo 
extrangero, pero ha permanecido fiji á Dios y á la patria. A-emanes 
qu? ei devastador de vuiítro suelo ha conducido cen viuleoeia á as 
fronttr s de Üueia, abandonad las banderas de la esclavitud , y jun
taos á mn de vuestra patria, de ia libertad y del honor nF.ckxmü qua 
está unido al de la Rada b .xo la proteeoíoa de S. M. el emp. radar, 
mi ilustre amo , quien es promete ia asistencia de su vudente L i ción 
rusa, de una pcvlaciO.ii de 50 mil Iones de súbditos dct« r ninades á 
ha cer 1, guerra h^sfr* el uí-vao alient** pam m;.nt -:i«r ¿a independen
cia y ei hár-ícr de la Rada. S. M. el emperador Alexandro me ha en
cargado que ofrezca ptez-is en ia legión ¿*;.e-m.r¿a¿ á todos ios valientes 
oficiales y,soIlaio*:qu¡5 se p isen á sus bandejas. Os mandará uno de 
los p;*íaci$p8 de Ak'm&fija, que ha da ío pruebas de mi adhesión i la 
caude Alemania por actos y t ac ifioks que no ignoráis; y la 
conquista de ia libertad germánica será ei fia de esta reunión.

,,Si se cous?gne este grande obj lo nacional, la patria reconocida 
recempm ará gloriosamente á unos hijos, cuyo heroísmo y fiiedd&d 
habrán preservado su ruina. Si no se consigue esta noble empresa, 
mi emperador augura á te des un asilo cu los hermosos plises del 
mediodía de la Rusia.

„Atemanei?, escoged. Escuchad Ip. voz de la patria y del honor, 
y m-.rece reís las recompe nsas debidas al vuler; ó sino encorvad mas 
el cuello baxo el yugo que os hnn puesto, y caeréis en el oprobio, 
en la miseria, en a dxgíEcteeicn y en el desprecio de las naciones, y 
os acarreareis también tes maldiciones de la posteridad.

,,Por orden de S. M. I. el emperador de Rusia. —- El general en 
gefe del exército ruso. *— Barda?/ de Tollid

ESPAÑA.

Corral de Almaguer 19 de agosto.
El 16 á las 10 déla mañana l egó á este pueblo el general d*Ar- 

mrgnac con 12QG0 hombres, cacolt&ndo un grande convoy, en el que 
se contaban hasta 5000 carruages. Es inexplicable el desorden y tai
ta de disciplina de aquellas tropas; los soldados de todos tos cuerpos 
iban mezclados indistintamente sin orden alguno 7 y llegaron hasta el
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casis de desconocer á sus respectivos gefes y á su general. El hecho 
siguí es te dará una idea de su desunión y descontento. Al entrar en 
la villa loa dragones acometieron á las centinelas y guardias de la di
visión de Nassau : formada esta en batalla, se batió con la caballe
ría por espacio de inao de dos horas, habiendo sufrido la pérdida de 
ú muertos y 36 heridos; el general Nsesaa lo fué en una mano. D’Ar- 
megn&c y sus edecanes y demas generales se vieron precisados ¿ 
montar á caballo para soregar el tumulto , mientras que los de la co • 
mitiva temían las cccsrcuencias de semejante suceso. Al mayor del 
mismo d’ATmagnac le tiraren dos pistoletazos, y otros dos al ministro 
O-Fasrill, á quien insultaron en su propia casa; otro recibió Pérez 
de la Cistellana: de les tres solo este último quedó herido en un 
muslo. Legraron los gefes por fin tranquilizar las tropas, y acampa
ron la caballería á la distancia de roas de media legua.

Ei pueblo sufrió de resultas el raqueo mas horroroso; los sagra
rios fueron arrancados, robados lo: vaecs sagrados, mutiladas las 
imágenes de todas las iglesias, arruinados los conventos y maltrata
das ias religiosas. Los infelices vecinos quedaron materialmente des
nudos.

Aun no se había verificado este ruceso, cuando un oficial con 21 
soldados de la partida de Chaleco hizo fuego á los franceses, y so re
tiró ccn serenidad á un cerrillo, en donde presentó batalla á 2000 
dragones que salieron á batirle con un cañón; desde su posición des
tacó 4 hombres4contra una guerrilla de 80 dragones, y encerrándo
los á todos en la villa, se retiró con sus 21 hombres tan despacio y 
con tanta serenidad,-que no ce £ tuvieron á perseguirle.

Se cree que el rey durmió aquella ncche en este pueblo por lo 
menos se sabe que pasó por Lillo con su caballería.

Mientras que la camarera del rey intruso se lamentaba de haber 
abandonado en Madrid una criatura suya de dos msses y medio , la 
muger de Negiete estaba de parto; y tanto estas como los demas em
picados ib¿m muertos de hambre, llenes de confusión y espanto, y 
temiendo, según sus propias e::pregiones, ser degollados por los mis
mos fifEíic«?es. Estes ge dexsron enterrado en el campamento un ca
ñón de á 4; otro se halló carca del Qaintanar, y en todas paites se 
encuentra un sin número de armas, que fia duda serán de los infini
tos disperses ó desertores de que están inundados los pueblos de la 
carrera y colaterales.

ARTÍCULO DE OFICIO.

La Regencia del re y no ie ha servido dirigirme el decreto que sigue:
Fernando vii , por la gracia de Dios y por la constitución 

de la monarquía española , rey de las Españas, y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del reyno, nombrada por las Cortes genera
les y éxtraerdisauas: teniendo presente que en el soberano decrec
ió de 1J de agosto próximo pasado se previene entre otras cosas 
que según vayan quedando libree los pueblos ocupados por el ene-



JOOí
migo, deben cesar inmediatamente en el exercid© de sus funcione* 
los empleados por nombramiento del gobierno intruso, y asimismo 
aquellos otrcs que le bajan servido, aunque no ha jan sido nombra* 
dos por él; ha considerado muj conforme á esta soberana disposi
ción qne mientras no justifiquen debidamente ante tribunal compe
tente su conducta política, y en vista de lo que resolte re teme la 
providencia que convenga, ninguno délos sugetcs que se hallen en 
aquel caso pueda usar á ios ojos del heroico pueblo español, que 
tantos ssorificios ha hecho por su libertad, cualesquiera condecora
ciones que anteriormente les hubiesen sido conferidas per el gobier
no legítimo; y singularmente los que dfxaron de usarlas, y lo hi
cieron de las que prodigó el intrato. Por tacto la Regencia del rey- 
no ha resuelto que ningún súbdito español, cualesquiera que sea tu 
c ase y dignidad, que haya obtenido empleo del gobierno intruso, 
ó serví dolé en virtud de confirmación en el que tenia, ó admitido de 
él la cruz que creó mtiiui&da de la Oíden real de España, pueda 
usar del collar de 3a insigne orden del To/zon de Oro, de la gran- 
de y pequeña cruz de la rea! y distinguida del Sr. rey D. Carlos III, 
ni de las emees de las cuatro órdenes militares de Santiago, Cala- 
trava, Alcántara y Monte2a. Tendieislo entendido para su cumplí- 
miento.— En Cádiz á l.° de setiembre de 1812. — A D. Antonio 
Cano Manuel/’

Circular del ministerio de hacienda.
Los secretarios délas Cortes me han comunicado en oficio de 

ayer la resolución siguiente r r
„Las Cortes generales y cxhaordinariai , teniendo en considera

ción las ventajas que pachán resultar ai vecindario de la. i*4a de León 
y exéicito que la de íie 11 de , da que la adminístracien de rentes de la 
misma admita y despache los sitículos de primera necesidad que se 
conduzcan en buques nacionales y extrangeros por ei caño de S. Pe
dro y el nuevo canal de S. Jorge, y conformándose con lo que 
V. E. ha hecho presente da orden de S. A. en oficio de 22 de julio 
último, han resucito, con la calidad de por ahora y mientras duren 
las presentes circunstancias, que la Regencia del rey no autorice al 
subdelegado de rentas de esta provincia, para que sin dilación al
guna habilite la expresada administración , á fin de que por el'a se 
admita y despache de primera entrada el carbón, narsnjaü, alpiste, 
verduras, frutas, leña, paja, cebada , semillas, trigo, harina , fri- 
¿cnes, arr z, chícharos, garbanzos, ganado y aves ; debiendo ob
servarse, pasa conciliar el beneficio dei vecindario ren ei ínteres de 
la hacienda y ubica, las prevenciones siguientes: 1.a Todos les pa
trones ó propietarios de cualquier cargamento de comestibles que ar
riben al rio de S. Pídro* deberán presentar al administrador de ren
tas dé la. Ida de-Leen un manifiesto jurado de todo lo que conduz
can , declarando en el mismo por de tránsito para despachar en Cá
diz ios demás comestible* y ■víkíoa qu?» transporten, y no deban des
pacharse en la Isla: 2.a Dichos mauifiet^s deberán úuizc por tiipli-
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ca do 3 y en el término de Sí horas : dos se entregarán al expresado 
administrador, ei uno de ellos para su conocimiento y gobierno, y 
el otro para que después de cumplido y cancelado lo remita á la ad
ministración gensr&l de Cádiz, con neta de los incidentes que pue
dan hab¿r o^u^ndo en ei despacho de su contenido, y poder exa
minar si se altera ó no lo permitido.; y ei restante para el resguar
do del punto dei desembarcadero, por convenir que este tenga co
nocimiento ¿e todo lo declarado, y pueda evitar mas fácilmente 
cualquiera fraude: 3.a De todo manifiesto de cualquier buque que 
no faeie de ios que llaman de cius, como caohemirín, místico, c&n- 
dxay, falucho & 3., se cobrará per obvención Sí reales vellón ; y si 
fuese embarcación de mayor porte , como goleta , bergantín &
48 reales vellón: 4.a Admitidos los manfi stos en la administración 
de re tas, ce librnria por esta las guias de alijo con arreglo á las 
partidas que contengan, y esn conocimiento de la contaduría, la 
cual tomará razón del contenido de ellas, y las numerará correla
tivamente desde el nú oero l.° al que alcancen en cada mes: 5.a Tras
ladados ios efectos á tierra, se formará h j * de ellos á cada intere
sado , y as: reconocerán y afinarán en la administración para el pa
go de los derechos reales y particulares que según su especie edeu- 
den por rentas generales, con arreglo á arancel y órdenes, satísfa- 
c'énacse su importe en la depositaría , con intervención de la conta
duría, quien llevará cuenta y r&ztm separada paia darla mensual men
te y sin demora, con remisión de las certificaciones de sus rendi
mientos á la principal de esta provincia: 6.a Concluido el despa• 
cho de ios efectos en toda forma, se hará por la administración 
entrega de ellos á sus dueños y consignatarios ; y ai por algún 
motivo particular se hubiesen despachado en el punto de su ¿tes- 
embarco (lo cual no se hará ein que preceda jotísima cau»a pa» 
ra ello y permiso del a imteiutradcr ), se ctei á en este caso una pa
peleta expresiva de sa cantidad ^.y especie, firmada por el admi
nistrador, para que el resguardo de aquel punto haga la entrega 
á quien corresponda: 7.a Éi resguardo del punto dei desembarca- 
dero cuidará esorapulo&&mente' no se desembarquen de buque algu
no mas efectos que los exprésalos en las guias de alijo dadas, por la 
administra cien, redoblando tu zelo y vigilancia en todos aquellos 
contornes, para evitar cualquiera introducción fraudulenta que se 
tetante hacer : 8.a Ei mismo resguardo cuidará de hicer dos visitas 
á cada buque que arribe en aquel punto, la una de/ipuea de presen
tado el manifi . >to , para cotejar si eí cargamento que hay á su bor
do es conf inn s á lo declarado en éi; y ia otra despees de conclui
da la descarga según ei manifiesto, en cuyo caro dará-cuente el quo 
haga de gefe en la visita al administrador ds rentas y al cabo prin
cipia de ios resguardos de la Isla de Lean, quienes resolverán lo mas 
conveniente con arreglo á las instruccionesjr ó dones que r g n en 
estes casos. — Toic lo que comunicamos á V. JE. de ótden de S. M. 
para que la Regencia d ti Reyno lo tenga entendido y disponga su 
cumplimiento.*—De orden á> S. A. &c. Cádiz Ib d# agosto ae 1812.’*
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Circular del ministerio de guerra.

„La Regencia del rey no ha resuelto que los desertores y disper
sos de los exércitoe nacionales y plazas, que para disfrutar ei último 
indulto gene sal de las Cortes generales y extraordinarias se presen
ten á las justicias de los pueblos, ya libres de enemigos en el reyno 
de Sevilla y de le» que fueren quedándolo en los otros 3 de Anda
lucía , sean inmediatamente conducidos por «lias, con la obligación 
de asistirlos con las raciones, alojamientos y demás que necesiten y 
no pueda escusarse durante su marcha, hasta entregarlos en la ca
beza de partido intermedia, si la hubiere, según ordenanza, y suce
sivamente eu la misma forma por su justicia al gefs militar del pun
to mas inmediato ; el cual debe cuidar de remitirles con la custodia 
y formalidades convenientes y á la mayor brevedad posible á la Is
la de ILeon, en donde quedarán ¿ disposición del comandante gene
ral interino de ella: haciendo S. A. responsables á los indicados ge- 
fea militares y justéis» en la parte que á cada uno toque, conforme 
á la propia ordenar, za ¿el puntual y exacto cumplimiento de esta su
perior determinación, en el supuesto de que ai que la contravenga, 
xo se le admitirá la menor escusa. De orden de S. A. lo comunico á 
Y- para su inteligencia y efectos corres por dientes. Dios guarde á Y. 
■sachos años. Cádiz 29 de agosto de 1812.”

españoles:
El emperador de las Rusús, Alexandro, aquel príncipe que en 

poco» años se había hecho celebre en las artes de la pas; que reyna 
■obre los corazones de todos los habitantes de su vasto imperio; que 
gjcr sentimientos generosos y principios liberales parece destinado 
mor la Providencia á mejorar la suerte de la especie humane, no po
día persuadirse que un hombre que á la gloria militar de tac tas bata
llas podía tan fácilmente añadir la mejor y mas inmortal de bien he
chor de tantos pueblos, y que muchas veces por escrito y de palabra, 
y «n las confeiímifs con el misino Alexandro había fingido estar 
animado de los mismos sentimientos, y penetrado de la verdad de 
tos mismos principios, abrígase baxo estas apariencias el corazón de 
an Nerón, la perfidia de un Tiberio , la ferocidad de un Atiia, y 
quisiese ser la execración del género humano. Pero la violación con
tinua de los tratados : ei estado permanente de agresión confia todos 
Los príncipes y centra todas las naciones para ¿estrenarles y subyu
garlas sucesivamente ; y el modo bárbaro de hacer la guerra, lle
vando por toda9 partee el latrocinio y $a desolación, han convenci
do al generrso y mngnáiirao Aléxandro que debía constituirle pro
tector de la libertad y de la civilización , no solo del norte de Euro
pa, sino también del mediodía.

Como tal debemos considerarle á vista de los tratsdos que serba 
de hactr. Ei de alianza cjd la España ; el reconocimiento d i las Cor
tes; el de la constitucton y de Frkva.vdf> vn , que d*?bs reynar se-
gtu* ella, son ¿¡Adora» stguros do uu¿»tra iad prudencia. Abxandro,
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lie un eorszon tan noble y elevado: Alexandro, tan hombre de bien, 
que no podía concebir en *u enemigo tan horrible depravación, co
mo era necesaria para tramar tantas y tan negras perfidias, tantas 
y tan espantosas infamias, como las ex mentadas con nuestro amado 
monarca : Alexsndro, indignado cuando á sus ojos Se rasgó el velo 
que cabria tan abominables violencias y trayeiones, y prendado de 
la constancia y lealtad heroica de los españoles, será indudablemen
te tan firme y tan invariab’e en la empresa sublime de salvar la Es
paña , c ymo lo será la valiente nación rusa en so&teaer á su grande 
emperador, y en no perdonar sacrificio alguno para que triunfando 
de su enemiga y nuestro, liberte la especie humana del mayor azote 
que i'-: mas sufrieron lo» pueblos civilizados.

No se detendrá la Regencia del reyno en pintaros lo mucho que 
debamos esperar del incontrastable valor del soldado ruso. Todo el 
mundo sabe las repetidas humillaciones que hizo sufrir al gran Fe
derico, y la rapidez con que tantas veces batió en Italia las sober
biar huestes de los viles esclavo» que entonces se titulaban republica
nos : la lección terrible que les dio en Eylan y en otras, paites, cuan
do después de haber abjurado aquel título habían tomádo el de cria
dos humildes del tirano; y ya resuenan ahora los primeros triunfos 
que aeab.i de conseguir contra los mismos , capitaneados, como en
tone i» en Polonia, por el hombre frenético que quiere figurarse in
vencible.

Si bascáramos en la historia de las emigraciones de los pueblos 
razones para> persuadir los motives de semejanza de carácter entre 
rusos y españoles, podríamos>decir cosa» muy probables; pero lo 
que ñus importa saber es que el.ruso es constante y sobrio como el 
e&p&ñol: que tiene una viveza su peder á la de ctras naciones del 
norte de Europa; y que gobernado y dirigido por un príncipe tan 
grande como Adexanrdro, nunca desistirá del empeño de resistir al 
enemigo común, de perseguirle y de, asegurar nuestra libertad y 
vuestra gloria. Les esfuerzos y sacrificios que por nuestra parte re har 
grm, no desmentirán los hechos, con tanto tesón y durante tan lar
go tiempo, que han preparado lo? trian foa de nuestros aliado» y la 
écoca de nu^tr^s esperanzas.— Cidiz l.° de setkmbr3 de 1812. — 
El duque del Infantalo, presidente.

Aviso. Lss secretorias del consejo de Eatodo, su archivo y se
llo se han colocado en U casa de ?ss Cuatro Torres, en el piso aitp 
y ralladores; >o que se avisa ai público para su inteligencia y go
bierno , y adtra?.o para que los interesados tengan entendido que las 
vacantes de las prebendas eclesiástica* de América , y las pl; z :» de 
La per ir sala y de ultramar que se ha?an de consultar á la R:g*n- 
c#a per el consej > de Estado, y los térmmos^por que ae inunden pu
blicar , sr’ anunciarán en listas que se fixarán en el corredor del piso 
alto de díclia cas». ,
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CADIZ : i:N LA IMPRENTA REAL.


